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MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter preceptivo.
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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Anuncia concurso para un curso de sub
marinos. Resuelve Instancias de un aprendiz maquinista y de un
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Secerón Oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor centtral
Academias y escuelas

Excmo. Sr.: S. M. el Ite'y (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por el Estado Mayor central, se ha servido disponer que, por los Capitanos generales de los depai tamentos, Comandante
general de la Escuadra de Instrucción y GeneralJefe de la División de Instrucción, se explore lavoluntad de los terceros maquinistas, obreros torpedistas electricistas, maestres de marinería, artillería, electricistas y radiotelegrafistas, cabos demarinería, artillería, electricistas y radiotelegrafistas, marineros y fogoneros, conforme a lo prevenido en los artículos 55 y 56 del vigente reglamento de la Escuela de submarinos, aprobado poireal orden de 30 de septiembre de 1919 (D. 0. nú
mero 243), para hacer el curso que ha de empoza'el 1.° de mal zo próximo.
Todo el personal quo se menciona debe estar

comprendido en el real decreto de 27 de febrerode 1918 y real orden de 28 de febrero del mismoaño (D. O. núm. 50) los marineros y fogoneros

primer contramaestre.—Nombra alumnos de la Escuela de Aeronáu
tica a los oficiales que expresa.-- Dispone adquisición de un automó
vil, de material de aviación y de una barquilla.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA,—Destino al Cor. D. F. Matz;
SERVICIOS AUXILIARES.—Resuelve instancia de un auxiliar 2.° de
N.O.
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deben ser escogidos entre los que sepan leer y es
cribir.
Las citadas autoridades, no deberán cursar instancia que no esté cotnprendida dentro de las condiciones reglamentarias, y al cursarlas, deben te

ner a la vista las libretas de los individuos, paraque no pueda repetirse el caso de solicitar hacerel curso quien ya está/ especializado. y al mismo
tiempo, informarlas convenientemente, especificando de un modo claro y conciso si el individuoque solicita reune todas las condiciones requeridas, en caso de no venir en esta forma quedará elsolicitante fuera de concurso.
El plazo de admisión de solicitudes en el Ministerio terminará el día .15 do febrero próximo.De real orden, comunicada por el Sr. Ministrode Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos.— Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 18 de enero de 1921.

MI Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Antón.Sr. General 2." Jefe del Estado Mayor central dela Armada.

Sres. Capitanes generales de los departamentosde Ferro], Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante general de la Escuadra de Instrucción.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.Señores.... .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que suscribe elaprendiz maquinista D. Federico Dapena Torren
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te, cursada por el Capitán general del departamen- lacionan a continuación, Los cuales estarán embar

to de Ferro', en la que solicita que se lo conceda cados, para el percibo de sus haberes, en los bu

examinarse de la asignatura de Dibujo que se es- ques que al frente de cada uno se señalan, y con

tudia en el 2.° semestre del primer ario de carrera, cargo a cuya nómina se les reclamarán.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in- \ Es asimismo la Soberana voluntad de S. M., que

formado por el Estado Mayor central, se ha servi- los referidos oficiales se encuentren presentes en

do acceder a lo solicitado, para comprobar en un el buque de guerra de estación en el puerto de

severo examen si efectivamente este aprendiz está Barcelona el día 31 del actual.

corregido de las deficiencias notadas en el examen De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

de fin de curso.
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y enero de 1921.

efectos —Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

drid 13 de enero de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor eentt 1,

Gabriel Antón

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferro'.

Orden de San Hermenegildo
Excmo. Sr.: El Subsecretario del Ministerio de

la Guerra, en real orden comunicada, fecha 21 de

diciembre último, dice a este Ministerio lo que

sigue:
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice

hoy al Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina lo siguiente: «Vista la instancia que V. E.

remitió a este Ministerio en treinta de noviembre

próximo pasado, promovida por el primer contra
maestre de la Armada, D. Manuel Requeijo Gran

da', en súplica de que se le conceda mejora de an

tigüedad en Cruz de San Hermenegildo, teniendo
en cuenta que con arreglo al apartado letra h, ba
se décima de la ley de veintinueve de junio de mil

novecientos diez y ocho ((). L. núm. 169) la anti

güedad que se asigna al persono' de nuevo ingre
so en la Orden, es la de siete de marzo de dicho

año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa

do por la Asamblea de la Orden, se ha servido

desestimar la petición del recurrente, el que debe

rá atenerse a lo resuelto en real orden de 13 de ju
nio de mil. novecientos diez y nueve».

Lo que de igual real orden, comunicada por el

Sr. Ministro de Marina, traslado a V. E. para su

conocimianto y efectos.—Dios guarde a V. E. mu

chos años.- Madrid 13 de enero de 1921.
El Almirante Jefe del Est'ado Mayor centra

Gabriel Antón

Sr. General Jefe ay la Sección del Personal del

Estado Mayor central de la armada.

Capitán general del departamento de Ferrol.
-~11■041~-

Aeronáutica
Excmo. Sr.: Como resultado del concurso para

aviación naval, anunciado por real orden de 18 de

noviembre de 1920 (D. O núm. 214), S. M. el Rey

(que Dios guarde) se ha servido designar como

alumnos de la Escuela de Aeronáutica, para hacer

el curso correspondiente, a los ofíciales que se re

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. Vicealmirante 2.° Jefe del Estado Mayor cen

tral de la Armada y General-Director de la Aero

náutica naval.

Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Señores

Itelaelón que me cita.

Teniente de navío.

D. Francisco Taviel de And.rade, Cataluña.

Alféreces de navío.

D. José M. Gómez-Ceballos Moreno, 13) incesa de

Asturias.
> Juan Montis Villalonga, Cataluña.
» Julio Guillén Tato, Princesa de Asturias.

Ramón de Carranza Gómez, Cataluña.
» Vicente Cervera y Jiménez-Alfaro, Princesa de

Asturias.
Manuel de la Sierra Bustamante, Princesa de

Asturias.
» Juan Manuel Durán, Cataluña.
> Pío Esteban Escoriaza, Princesa de Asturias.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que por gestión directa, por la comisión

nombrada por real orden de 26 de noviembre de

1920 (D. O. núm. 274) y que forman el capitán de

corbeta D.Pedro M.a Cardona y Prieto, comandante

de Ingenieros navales D. Nicolás Franco Baamon -

de y Comisario de la Armada D. Antonio Mateo

Fortuny, se proceda a la adquisición de un auto

móvil de 35-40 H. P. para arrastre de globo cauti

vo, debiendo afectar su coste, para el que se con

cede un crédito de veinticuatro mil novecientas pe

setas al concepto 1.° del capítulo 14, art. 1.° del vi

gente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
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to y efectos.— Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 17 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo..Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de
1920 (D. O. núm. 274), y que forman el capitán de
corbeta D. Pedro M. Cardona y Prieto, comandante
de Ingenieros navales D. Nicolás Franco Baamon
de, y comisario de la Armada D. Antonio Mateo
Fortuny, se proceda a la adquisición de un respe
to de armadura de proa y cordaje para dirigible
tipo «O», debiendo afectar su coste, para el que se

concede un crédito de veintiún mil cien pesetas, al
concepto 1.° del cap. 14, art. 1.° del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde aV. E. muchos
años. Madrid 14 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de
1920 (D. O. núm. 274), y que forman el capitán de
corbeta D. Pedro M. Cardona y Prieto, comandan
te de Ingenieros navales D. Nicolás Franco Baa
monde y comisario de la Armada D. Antonio Mateo
Fortuny, se proceda a la adquisición de una en

vuelta de 1.000 m3 sin red superior y barquilla de
respeto para globo libre, debiendo afectar su cos

te, para el que se concede un crédito de veinticinco
mil pesetas, al concepto 1.° del cap. 14, art. 1.° del
vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por gest.ón directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre -de
1920 (D. O. núm. 274), y que forman el capitán de
corbeta D. Pedro M." Cardona y Prieto, comandan
te de Ingenieros navales D. Nicolás Franco Baa
monde y comisario de la Armada D. Antonio Mateo
Fortuny, se proceda a la adquisición de una en

vuelta de 1.100 metros cúbicos y barquilla de res

peto para globo cautivo «Avorio Prassonne», de
biendo afectar su coste, para el que se concede un

crédito de veinticinco mil pesetas, al concepto 1.°
del cap. 14, art. 1.° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. —
Madrid 18 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de
1920 (D. O. núm. 274) y que forman el capitán de
corbeta, D. Pedro Maria Cardona y Prieto, coman
dante de Ingenieros navales, D. Nicolás Franco
Baamonde y comisario de la Armada, D. Antonio
Mateo Fortuny, se proceda a la adquisición de un
torno automóvil, cable y cordaje de respeto para
globo cautivo «Avorio Prassonne», debiendo afec
tar su coste, para el que se concede un crédito de
veintidos lnil pesetas, al capítulo 14, art. 1.°, con

cepto 1.° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante ,Tefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y delProtector ado de Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de
1920 (D. O. núm. 274) y que forman el capitán de
corbeta, D. Pedro M. Cardona y Prieto, comandan
te de Ingenieros navales, D. Nicolés Franco Baa
monde y comisario de la Armada, D. Antonio Ma
teo Fortuny se proceda a la adquisión de una en
vuelta de respeto para dirigible tipo italiano #(-)
debiendo afectar su coste, para el que se concede
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un crédito de veinticinco mil pesetas, al concepto
1.° del capítulo 14, art. 1.° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a-V. E. para su conocimien

miento y efectos.-Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid 16 de enero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de

1920 (D. O. núm: 274) y que forman el capitán de

corbeta D. Pedro María Cardona y Prieto, el co

mandante de Ingenieros navales D. Nicolás Franco

Baamonde y el comitario de la Armada D. Antonio

Mateo Fortuny, se proceda a la adquisiciów de una

viga de respeto para dirigible semirrígido tipo «O.)

debiendo afectar su coste, para el que se concede
un crédito de diez y seis flzil pesetas, al concepto
1.0 del capítulo 14, art. V' del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 15 de enero de 1921.

DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil (ie Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.,--
-■1111111~.---.

para el que se concede un crédito de diez y seis mil

pesetas, al concepto 1.° del capítulo 14, art. 1.° del

vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid 14 de enero de 1921.
DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que por gestión directa, por la comisión
nombrada por real orden de 26 de noviembre de

1920 (D. O. núm. 274) y que forman el capitán de

corbeta D. Pedro María Uardona y Prieto, coman

dante de Ingenieros navales D. Nicolás Franco

Baamonte y comisario de la Armada D. Antonio
Mateo Fortuny, se proceda a la adquisición de tres

motores de respeto para dirigibles tipo (,0;,, de
biehdo afectar su coste, para el que se concede un

cr4clito de veinticinco mil pesetas, al concepto 1.°

del capítulo 14, art. 1.° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a Y. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 15 de enero de 1921.

DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central d

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que por gestión directa, por la comisión

nombrada por real orden de 26 de noviembre de

1920 (D. O. núm. '274) y que forman el capitán de

corbeta D Pedro María Cardona y Prieto, coman

dante de Ingenieros navales D. Nicolás Franco

Baamonde y comisario de la Armada D. Antonio

Mateo Fortuny, se proceda la adquisición de una

barquilla de respeto dispuesta para la navegación,

para dirigible tipo «O ,, debiendo afectar su coste,

lionstrucciones de Artillertía
Cuerpo de Artillería.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el coronel de Artillería de la Arma

da D. Francisco Matz y Sánchez, sin desatender su

actual destino, desempeñe interinamente el de

Jefe del Cuerpo y de los servicios de Artillería en

el departamento de Cartagena.
De real orden lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde
a V. E. muchos años.—Madrid 15 de enero de 1921.

DATO.

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general d 91 departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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Servicios ~fiares
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas

Excmo. Sr.: Recibida en este Ministerio la ins

tancia promovida por D. Enrique Flóres Sornin,
auxiliar 2.° de nueva organización del cuerpo de

Auxiliares de Oficinas de Marina, en la que solici
ta su renuncia al ascenso, toda vez que no puede
cumplir las condiciones de embarco por padecer
una bronquitis crónica y reuma articular. Vista el

acta del reconocimiento a que fué sometido, en la

que hace constar la Junta facultativa que el pro
movente no se encuentra en condiciones de aptitud
física para prestar en destinos de mar los requisi
tos de embarco, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer quede postergado definitivamente

para el ascenso cuando por turno en el escalafón
de su clase le corresponda, conforme a lo que de

termina el artículo 9.° del reglamento de su Cuer

po de 16 de marzo de 1916.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--Ma
drid 20 de enero de 1921.

El Almirante Jefe del Efrtado Mayor centra',

Gabriel Antón
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Intendente general de Marina.
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